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SEÑORA DOCTORA 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE. 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Fausto Eleuterio Monar Solorzano, Gerente General de la 

Compañia de Camionetas Orquidea del Sur "ORQUISUR” Cia. 

Lída., a su Autondad comedidamente manifiesto: 

E La
 e el socio de la Compañia de Camionetas Orguidea del Sur 

"ORQUISUR” Cia. Ltda, Manuel Arsenio Espinosa Delgado, 

portador de la cedula de ciudadania número 1100414414, a 

transferido sus sesenta participaciones que mantenia como socio 

fundador de la citada Compañia, a favor del señor Rodrigo Alberto 

vera Guzman, portador de la cedula de ciudadania número 

1107098702, por lo que solicito comedidamente se siva disponer . 

para que se anote en los Registros de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañias al nuevo socio, Rodrigo Alberto 

Rivera Guzman, en reemplazo del cedente, Manuel Arsenio 

Eepmosa Delgado. NNACTOWAL: 
Acompaño copia de la escritura de la cesión de las 

participaciones. / ñ loo Ofarz Y 
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1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

ts
 "ORQUÍDEA DEL SUR ORQUISUR CÍA. LTDA.”.- mc. 

Da
s OTORGA: MANUEL ARSENIO ESPINOSA DELGADO 

4 A FAVOR DE: RODRIGO ALBERTO RIVERA GUZMÁN 

5 Cuanfía: US¿ 68,00 

E 

7 En la Ciudad de Loja, cabecera del Cantón 

8 del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el dia de hoy cuatro 

2 de Mayo del año dos mil nueve; ante mi, doctor Eduardo Beltrán Beltrán, Notario 

10 séptimo Cantonal de Loja comparecen por una parte, els señor MANUEL ARSENIO 
a eq ATT 

11 ESPINOSA DELGADO, de esta tado cv divorciado; y por otra parte el señor 

1 RO DRIGO ALBER TO RIVE ERA GUZN ÁN, de estado civil Casado; los com ¡parecientes 

13 son mayores de e dad, ecuatoria nos, domicilados en 1 esta ciudad, legalmente 

14 capaces para contratar y obligarse a a quienes de conocer doy fe- Me solic ita eleve 

15 a esctura pública el contenido de la minuta que | me entega, el mismo que 

Q
u
.
 

16 copiado textualmen te es como sigL SEÑOR NO OTARIO: En el Protocolo de 

17 crituras. Públicas a argo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, al 

18 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTES.- Intervienen en la 

19 celebración de esta escritura pública, por una parte, el señor Manuel Arsenio 
A 275 

  

20 Espinosa Delgado, de estado civil divorciado, a ¿quien más s adelante se lo llamará 
Y A AR UN Da rsenenta pp 

nn > 

21 simplemente” 'cedente”, Y por otra parte, el señor Rodrigo Alberto Rivera Guzman, 
A OS 

1 al que más adelante s se lo llamará simplemente * cesionaria”. Los comparecientes 

23 loriaran 
ARES E l a a
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— y efcua torianos, mayores 5 de E 
= n 

14 Capaces según d derecho para (  contrat y obligarse, SEGUND, 
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el día veintisiete. de “enero “del «dos mil seis, se” constituyó la” C ompañía de 

Camionetas “Orquidea del Sur ORQL HS JR Cía, Ha ¿Aprobada por la 

Superint endencia de Compañias “mediante Resclución número > 06. L.DSCL,0000022, 

de fecha trece de febrero del dos mil seis, ifiscrita en el Régistro Mercantil del 

Cantón Loja, el quince de febrero del año de s mil se seis. - - DoS.- - Los socios de la 

Compañía de Camionetas * “Orquídea del sur ORQL ¡SUR Cía. Leda” , anto en 

Junta General Universal, el día sábado dos de mayo del dos mil nueve, con la 

concurrencia de todos los socios, autorizan por unanimidad la transferencia y 

cesión de los derechos, acciones Y participaciones del socio Manuel Arsenio 

Espinosa Delgado, que mantiene en la Compañía d de Camionetas * Orquidea del Sur 
2 ce 

ORAl JS IR Cía. Ltda. , a favor de Rodrigo Alberto Rivera Guzmán. TERCERA. 

OBJETO.- Con los antec “edentes expuestos, el señor Manuel Arsenio Espinosa 

Delgado, cede en venta real y efectiva a favor de Rodrigo Alberto Rivera Guzmán, 

las ses senta participaciones que mantiene el ceden te en la Compañía de 

Camionetas “Orquídes a del Sur -ORQUIS UR Cia. Ltda.” , con todos los derechos y 

“obligaciones. inherentes a la misma. CUARTA.- PREC 10.- El precio de las 

participaciones que se ende as 1 de sesenta dólares estadounidenses, de contado, 

que el « cedente declara haber recibido a su entera satisfacción y en moneda de 

CUPSO o legal de manos del cesionano. aL !INTA.- ACEPTACIÓN. cesionario acepta 

la venta hecha a su favor. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes se 

facultan mutuamente para obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja Y la marginación correspondiente en la escritura 

constitubva de la Compañía, y las demas marginaciones Y anotaciones QUe fueren 

del caso.  SEPTIMA.- Se acompaña como > documento habilitante * forma parte de 

este instrumento oúblico, la 2 copia certificada del acta de Junta General Universal 
O 

de la compañía, en la que consta que lo os socios autorizan por unanimidad la 

presente cesión. Usted Señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

- - : - z a a — FF a _ z 

para su validez A ten tamente. - Dr, Bolivar Cabrera M., ABOGADO” - Hasta aqui la 

 



  

minuta que queda elevada a escritura pública y en la cual se ratifican. plenamente 

los comparecientes. - Me presentan sus documentos de identidad.- Formalizado el 

presente instrumento, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes quienes 

tatificándose en su contenido lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario 

que doy fe.- (firman) MAMUEL ARSENIO ESPINOSA DELGADO.- RODRIGO 

ALBERTO RIVERA GUZMÁN.- El Notario: f) Dr. Eduardo Beltrán Beltrán., NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTON LOJA *- o 

DOCUMENTOS | i Ne 

HABILITANTES: 0 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, 

SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA Y FECHA DE 5U 

CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

a UTENTICAS DE SUS ORIGI INALES. 

: AS a o _ __—— 

'ROTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 
CANTON LOSlazario 3 

RUC: 11000020054001 

      esta fecha y 

Ccmpañia s, se precedid a marginar el contenide de la Escritura 

1 Pública que antecede er la inscripcién de le Constitución de la 

Compañfa de Camionetas ORQUIDEA PEL SUR CRUISUR CIA. TTDA, 

Loja, 5 Ce mayo del 2009, 

  

oL h Cc : 

OSANTON vá 

  
  

E cumplimiento arlessébspuesto en la Ley de



e
 ZOBS: Para los ines legales consiguientes, 

DOY FE: De haber marginado la Cesión de Pariseipaciones sociales que antecede en la mabiiz 

de la Constitución de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “ORQUIDEA DEL SUR 

ORQUISUE” CIA LTDA, de conformidad al Articalo 113, mosso bílimo de la Ley de 

Compañías. 

Loja, Mayo 03 de 2009 

A 

pa a ACI CELO CANTO. OC PJA 

e, Eduardo E. Beltrán Beltrár. 
NOTARIO + ¿ 

RUC: 11000020054007 
Teis. 238117558 + 

   


